
 

www.pol360clm.com 
El portal de comercio electrónico para las 

empresas industriales de Castilla La Mancha. 
Formatos de participación 

 
 
 

El portal www.pol360clm.com, debe considerarse por las empresas de Castilla La Mancha 
(CLM), como una infraestructura tecnológica de soporte web, articulada para que todo tipo de 
empresas industriales de CLM tengan la posibilidad real de incorporarse a las nuevas tecnologías 
y formas comerciales, así como los posibles que aporta y posibilita Internet. 
 

Esta infraestructura tecnológica posibilita la participación de tres colectivos interesados: 
 

• Empresas TIC regionales oferentes de servicios TIC. Con el objetivo de poder ofertar a 
sus clientes a precios competitivos, desarrollos y aplicaciones que permiten a las 
empresas industriales, adaptar sus esquemas de gestión comercial a las nuevas formas 
que posibilita Internet, con el añadido en POL360, de ubicar virtualmente en un entorno 
prácticamente real (visitas virtuales), la ubicación exacta de la empresa en el Polígono 
Industrial (PI) correspondiente, así como  ver  a través de las visitas virtuales que cada 
empresa considere, sus instalaciones fabriles y entornos comerciales interiores. Aspecto 
de indudable valor añadido, por la confianza que trasmite en las relaciones de proveedor 
cliente a través de Internet. 

 
• Gestores y promotores de PI. Que tendrán la posibilidad de dar difusión y publicidad a la 

promoción de sus actuaciones en materia de suelo industrial en CLM, tanto directamente 
en materia de parcelas disponibles en el proceso inicial de promoción, como en la  
promoción de los servicios que el PI dispone bajo el punto de vista de gestión y 
mantenimiento del mismo. 

 
• Empresas industriales. Las ubicadas en dichos PI como destinatarios últimos de los 

servicios del portal de comercio electrónico; que les va a permitir, dar a conocer su 
empresa a través de una plataforma de comercio electrónico industrial, con una vocación 
regional y de continuidad, basada y realizada en toda su extensión, atendiendo a las 
características del tejido industrial de CLM. 

 
Las empresas TIC interesadas en realizar desarrollos para el Portal de sus clientes, deberán 

acreditarse ante la FIB por motivos técnicos, así como porque las relaciones de ésta última, serán 
en exclusiva con empresas TIC, siendo estas empresas las que se relacionarán y actuarán a favor 
de sus clientes (gestores de PICLM y empresas industriales), comercial y contractualmente como 
mejor consideren y acuerden entre partes. 
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